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p9s

s que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letras i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constrtucional de Municipalidades y sus modificaciones

CONSIDERANDO:

1.-El Decreto ALC. No 1017 defecha 16 de Abril de 2018, en donde el señorAlcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador tilunicipal, don Roberto
Fernández Urrutia, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- EI Memo N' 454 de fecha 27 de Agosto de 20'18, donde se sol¡c¡ta decretar Ia
práctica profesional del alumno Gonzalo Larraín Peña, estudiante de la carrera de
Arquitectura.

4.- Resolución del Administrador Municipal

2.- Cancélese un incentivo de $150.000, el cual se pagará una vez finalizada su
práctica profesional. lmpútese el gasto a la asrgnación presupuestaria 215.21.o3.0o7, alumnos
en práctica.

3.- Déjese establec¡do que el estudiante está protegido por el seguro escolar
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DECRETO

1.- Decrétese la práctica profesional del alumno GONZALO GERALD LARRAIN
PEÑA, RUT N' 16.527.834-8, estudiante de la carrera de Arquitectura, de la Universidad Diego
Portales, para que realice su práctica profesional prestando apoyo en la Dirección de obras
Municipales, a contar del 07 de Agosto de 2018 hasta cumplir 360 horas cronológ¡cas que
requiere su casa de estud¡os, es decir hasta el 07 de Dic¡embre de 2018.
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